
ESPECIALIDAD: INFORMÁTICA

CONVOCATORIA: 2025

PROCEDIMIENTOS SELECTIVOS PARA ACCESO E

INGRESO EN EL CUERPO DE PROFESORES DE

ENSEÑANZA SECUNDARIA. PROCEDIMIENTO

ADQUISICIÓN DE NUEVA ESPECIALIDAD

CRITERIOS DE ACTUACIÓN GENERALES

ACTO DE PRESENTACIÓN: Tendrá lugar el día 21 de junio de 2025, de 9:00

horas a 10 horas, en el IES Azarquiel de Toledo. Los tribunales identificarán

a los opositores participantes en el procedimiento selectivo.

PRUEBA ÚNICA. EXPOSICIÓN ORAL DE UN TEMA

Se convocará a los opositores en una fecha y hora concreta para su

exposición oral.

Exposición de un tema, elegido por el aspirante de entre cinco extraídos al

azar por el tribunal.

El aspirante dispondrá de dos horas para la preparación de su exposición,

pudiendo utilizar en ella el material que estime oportuno.

La exposición tendrá dos partes :

Aspectos científicos del tema.

Planteamiento didáctico del tema referido a un determinado curso

elegido libremente por el propio aspirante.

La exposición tendrá una duración máxima de noventa minutos. Tras la

exposición tendrá lugar un debate con el candidato que versará sobre el

contenido de su intervención y que tendrá una duración máxima de

treinta minutos.

Se podrá utilizar un guión que no excederá de un folio y que se entregará al

tribunal al término de la exposición.

El opositor podrá utilizar cualquier elemento disponible en el aula. En ningún

caso, el tribunal se hará responsable de que los elementos disponibles en el

aula (hardware, software, etc.) funcionen correctamente, ni de aquellos

elementos adicionales que pueda necesitar el opositor para su defensa.



CRITERIOS DE EVALUACIÓN

La prueba será valorada como 'Apto' o 'No apto'.

Para la evaluación se valorará:

Estructura y contenidos específicos del tema.

Estructuración del tema en epígrafes y subapartados de manera

ordenada y coherente.

Desarrollo de todoslos epígrafes del tema.

Conocimiento profundo de los contenidos del tema.

Precisión y rigor en los conceptos y términos utilizados.

Conocimientos actualizados .

Presentación clara y ordenada .

Fluidez en la exposición.

Exposición y debate del Planteamiento Didáctico.

Seguridad y fluidez en la exposición.

Exposición ordenada clara, coherente y argumentada.

Formulación de los objetivos y contenidos.

Presentación de actividades de enseñanza y aprendizaje, así como los

recursos necesarios para el desarrollo de las mismas.

Exposición de procedimientos de evaluación.

Concreta el planteamiento en un determinado curso.

Concreción en las respuestas ante preguntas del tribunal.



IMPORTANTE:

Cualquier aspecto no expuesto en las presentes instrucciones quedará recogido en

las siguientes Resoluciones:

Resolución de 23/01/2025, de la Consejería de Educación, Cultura y Deportes,

por la que se convoca procedimiento selectivo para el ingreso en el Cuerpo de

Profesores de Enseñanza Secundaria y en el Cuerpo de Profesores

Especialistas en sectores singulares de Formación Profesional por el turno

libre, procedimiento para el acceso al Cuerpo de Profesores de Enseñanza

Secundaria (acceso a cuerpo docente incluido en grupo de clasificación

superior), procedimiento para la adquisición de nuevas especialidades por los

funcionarios y funcionarias de los mencionados cuerpos y procedimiento de

selección de aspirantes a puestos de trabajo docente en régimen de

interinidad.

Resolución de 23/01/2025, de la Consejería de Educación, Cultura y Deportes,

por la que se convoca procedimiento selectivo para el ingreso en el Cuerpo de

Profesores de Enseñanza Secundaria y en el Cuerpo de Profesores

Especialistas en sectores singulares de Formación Profesional por el turno de

personas con discapacidad y procedimiento de selección de aspirantes a

puestos de trabajo docente en régimen de interinidad.

La Comisión de Selección, Toledo, junio 2025


